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RESOLUCION N*. 1824 

/ 

BUENOS AIRES, 14 de junio de 1971 

VISTO la Resoluci6n N*. 1734 de fecha 1 de junio de 1971, por la 
cual se suspenden las medidas de inmediata aplicación en relación con la Re­
forma Educativa, y 

CONSIDERANDO 

Oue es propósito de este Ministerio posibi I itar la partí cipación de to 
dos los sectores de la comunidad directamente vinculados con los problemas­
que afectan al si_stema educativo. 

Oue de la misma Resolución N*. 1734 surge la necesidad de analizar 
y evaluar con la mayor urgencia las acciones y medidas tendi~ntes a implemen 
tar la llamada Reforma Educativa, -

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUC:ACION 

RESUELVE: 

I* .- Crear la CG1misi6n Nacional de .4ndlisis y Evaluación del Siste­
ma Educativo que tendrd como funciones : 

a) Andlisis y evaluación de la Reforma Educotiva. 

b) Andlisis de la infraestructura frsica del sistema educativo. 

c) Andlisis sobre la fonnaci6n de recursos humanos. 

d) Andlisis de los recursos financieros asignados al drea educación. 

2* . - Invitar a organismos públicos nacionales y provinciales, entida­
des gremiales, sectores privados representativos y directam~nte interesados en 

-- -., 
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la marcha de la educaci6n argentina en todos sus niveles, a designar un re ­
presentante para integrar la Comisi6n Nacional de Andlisis y Evaluaci6n del 
Sistema Educativo. Asimismo extender dicha invitación a especialistas en la 
materia. 

3* .- Designar Coord¡'nador General de la citada Comisión al actua l 
Rector del Instituto Nacional del Profesorado, Dr, Humberto Eduardo ROCA. 

4* .- En la primera sesi6n deber6 elaborar una metodologra de traba 
jo y disponer la creac ión de las Subcomisiones que se consideren pertinentes. 

5* .- La Comi si6n comenzaró a funcionar en forma inmediata y ele­
varó recomendaciones parciales, sin perjuicio de las conclusiones a que die­
ra lugar el informe final. 

6* .- Las dependencias de este Ministerio deberdn presentar toda la 
colaboración que sea requerida por las autoridades de la Cqmisi6n. 

7* .- De forma , 

GUSTAVO MALEK 
Ministro de Cultura y Educación 
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~ESOLUCION n*. 2425 

BUENOS AIRES, 19 de agosto de 1971 

VISTO la Resoluci6n n*. 1.824del 14de junio de 1971, por laque 
se dispuso crear la Comisi6n Nocional de An6I isis y Evaluaci6n del Sistema 
Educativo; y 

CONSIDERANDO 

Que conforme se acord6 en la reunión de representantes provinciales 
efectuada en esta Capital Federal el 28 y 29 de junio del corriente afio, se 
han llevado a cabo los trabajos preparatorios en las distintas jurisdicciones a 
fin de real izar una reunión de car6cter nacional, tendiente a considerar el 
problema relacionado con la reforma del sistema educativo. 

Que en consecuencia , corresponde convocar a re~nión plenaria, para 
que los distintos representantes involucrados en la evaluación y anól isis acorda­
dos, aporten las conclusiones pertinentes. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1 *.- Convocar a la Prime~a Reunión de la Comisión Nocional de Anó­
I isis y Evaluación del Sistema Educativo, que se realizaró en la ciudad de Bue -
nos Aires, entre el 30 de agosto y el 3 de setiembre de 1971. 

2*.- Remitir lo invitación pertinente ·a los gobiernos de las provincias 
a fin de que envren un delegado oficial y cuatro representantes paro participar 
en lo Reunión convocado dentro de lo fecho prevista. 

3*.- El apoyo técnic o- administrativo o lo Reunión estor6 a cargo de 
la Dirección Nacional Sectorial de Desarrollo, quien adoptaró las medidas per 
tinentes poro su realización, pudiendo requerir lo coloboroci6n que estime ne=­
cesario de los distintos organismos de este Ministerio. 

/ 
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4*.- El Centro Nacional de Documentación e Información Educativa 
tendr6 a su cargo la secretarra de actas. 

5*.- Acordar la suma de mil pesos ($ 1.000) para atender los gastos 
administrativos que demande la preparación y realizac ión de la Reunión con­
vocada, la que se imputar6 a la partida correspond iente del presupuesto a­
probado para el corriente año. 

6*.- De forma. 

GUSTAVO MALEK 

Ministro de Cultura y Educación 
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RESOLUCION N*. 2523 

BUENOS AIRES, 27 de agosto de 1971 

VISTO, 

Que por Resolución Ministerial n*. 2425/71 se ha convocado o la 
Primera Reunión de la Comisión Nacional de An6I isis y Evaluación del Siste ­
ma Educativo, a real izarse entre el 30 de agosto y el 3 de setiembre próx imo, 
y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde designar a los miembros que integrar6n la delega­
ción de este Ministerio para intervenir en la mencionado Reunión; • 

/ 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1 *) Designar poro integrar lo delegación de este Ministerio que intenvendr6 
en la Primera Reunión de la Comisión Nacional de An6lisis y Evalua -
ción del Sistema Educativo, al seí"íor Subsecretario de Educación, Doc­
tor Humberto E. ROCA, quien actuar6 como Delegado Oficial, y a los 
siguientes funcionarios en representación de los organismos que también 
se mencionan; al seí"íor Director Nacional de Educación Media y Supe­
rior, Profesor Hellmut Renato Waldemar VOLKER; a la Supervisora Ge 
neral de Pedagogra del Consejo Nacional de Educación, Doctora Marra 
Arsenia TULA; a la Experta del Departamento de Investigación y Ple -
nes de la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada, Profesora 
Nelly CASTILLO de HIRIART y a la Profesora Elida LEIBOVICH de 
GUEVENTHER, del Instituto Nacional Superior del Profesorado de Ca 
pi tal. 
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2*) La Delegación que se designa en el apartado anterior ser6 asistida por 
los siguientes docentes en cal idad de Asesores; Profesor Norberto Ra­
fael FERNANDEZ LAMARRA, Director Nacional de la Oficina Secta 
rial de Desarrollo "Educación"¡ Contador José Antonio DOMINGUEZ 
Direc tor General de Administración; Profesor Jorge A. BRESC IA, Su­
pervisor Nacional Pedagógico del Consejo Nacional de Educación Téc 
nica¡ Seí'lorita Marta Angélica GATTI, Supervisora de la Superinten=­
dencia Nacional de Enseí'lanza Privada; Profesora Graciela MERONI, 
Inspec tora de l a Administración Nacional de Educación Media y Su­
perior; Profesor Ange l V . F. HERNAIZ, Director del Inst ituto Nacio­
nal para el Mejoramiento de la Enseñanza de las Ciencias; Profesora 
Lidia C. de LOUGHLIN, del Instituto Nacional Superior del Pro­
fesorado de la Capital; Arquitec to Adol fo STORNI, Director Necio- . 
nal de Arqui tectura Educac ional; Profesora Graciela E. MOLINA de 
COGORNO, Directora de la Escuela Normal N*. 4 de la Capital ; 
Profesora Alicia W. de CAMILLON, del Instituto Nacional Supe­
rior de l Profesorado de l a Capi tal; Profesor Julio GONZAI..EZ RIVE 
RO, Inspec tor de la Administración Nacional de Educación Media y 

• Superior; Profesora Marta FINCATI, Inspectora de la Administra -
ción Nacional de Educación Media y Superior. 

3*) La coordinación del equipo de asesores estar6 a cargo del Profesor 
Norberto Rafael AERNANDEZ LAMARRA. 

4*) De formo. 

GUSTAVO MALEI< 

Ministro de Culturo y Educación 
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ACUERDO 

CONSIDERAN DO : 

Que la actual izaci6n del sistema y del proceso educativo ' 

representa un compromiso asumido en forma conjunta por los Estados 

Nacionales y Provinc iales; 

Que I as bases de esta empresa común se estructuraron en 
sucesivas Reuniones Nacionales de Ministros de Educación y en los A­
cuerdos de la IV* Reuni6n realizada en Santa Fe; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad 1971 - 1975 

Ley 19.039 da fundamento legal a la aplicaci6n del Programa Educa­
tivo Nacional que tiene este car6cter, también por haber sido acor­
dado por los Ministros de Educaci6n en representación de los Gobier­

nos Nacional y Prov inciales; 

Por ello y siendo necesario fijar sobre un esquema referen­
cial común los lineamientos de la Polrtica Educativa Nacional como 
decisi6n concurrente de los Gobiernos Central y Provinciales, 

LO S MINISTROS DE EDUCACION QUE SUSCRIBEN 

A C UERDAN: 

l *. - Coordinarla acci6n educativa sobre la base de las 
experiencias realizadas dentro de los lineamientos fijados en e l Plan 
Nacional de Desarrollo y Seguridad, Sector Educaci6n, que instru­
menta en forma operativa los Acuerdos pre-existentes en cuanto a ob­
jetivos, estructura del sistema, formaci6n, capacitaci6n y perfeccio­
namiento docente y planificación concertada. 

2*.- Aconsejar el dictado de una ley de creación del Con 
sejo federal de Educ ación sobre la base del proyecto que se acompaña-

8 
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como anexo del presente acuerdo y entre cuyas funciones prioritarias 
tendró las de : 

a) Elaborar instrumentos normativos para e l reconocimiento de la 
vólidez de cert ificados y tllulos y otorgar equivalencias con e l 
fin de asegurar la prosecución de estudios en todos los niveles 
y moda lidades y e l ejercicio de profesiones que respondan a es 
tudios de nivel medio y de formación docente. -

b) Fi jar contenidos mtnimos de los Programas de Estudios a desa­
rrollar en todos los niveles y ai'ios del sistema. 

e) Actual izar las bases acordadas a que se refiere e l punto 1 ro. 

3*.- Proponer e l dictado de una Ley en cuya virtud y 
hasta tanto se dicten las normas previstas en e l punto 2do. de este 
Acuerdo, las respectivas jurisdicciones puedan resolver con criterios 
de flexibilidad los casos de prosecución de estudios, equiva lencias y 
trtulos cualquiera sea la estructura del establecimiento de origen , ba 
sdndose fundamentalmente en el sistema de prog~esi6n por ai'ios de e;: 
colaridad cumplida. 

4*.- Determinar e n e l mtnimo plazo posib le y e n cada 
jurisdicción el Programa de tareas a cumplir en el ai'io 1972, de a­
cuerdo con las condiciones generales y especia les de· factibi lidad , 
los recursos humanos, técnicos y financieros de que se disponga y 
las respectivas previsiones de Plan Nacional de Desarrollo Seguridad. 

5*.- Encomendar al Ministe rio de Cultura y Educación 
que e leve al Poder Ejecutivo Nacional e l presente acuerdo para su ra 
t ifi cae ión y los proyectos de ley a que hace referencia. -

En la ciudad de Buenos Aires, a los tres dtas del mes de 
setiembre de mil novecientos setenta y uno. • 

FIRMADO POR 

Buenos Aires 

Cata marca 

La Pampa 

La Rioja 

San Juan 

San Lu is 
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Córdoba Mendoza Santa Cruz 

Corrientes Misiones Santiago de l Estero 

Chaco Neuquén Tie ml del Fuego 

Chubut Rto Negro Tucumón 

Entre Rtos Salta Ministerio de Culturo 
y Educac ión de la 

Formosa Santa Fe Nación 

Jujuy 

,:. 
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PROYECTO DE LEY 

Art. l.- Créase el Consejo Federal de Educación, con la misión de plani­
ficar, coordinar, asesorar y acordar sobre todos los aspectos de 
la polrtica educativa nacional que en los diversos niveles del sis 
tema escolar comprometan la acción de la Nación y de las Pro:­
vincias. 

Art.2.- Son funciones del Consejo Federal de Educación : 

a) Coordinar la acción que desarrollan la Nación y las Provin­
cias, tendientes al mejoramiento integral de la educación. 

b) Proponer las disposiciones que considere necesarias para la me 
jor utilización de los recursos humanos, tecnológicos y econó:­
micos. 

c) Proponer las modificaciones que requiera la legislación vigen­
te en I a materia. 

d) Acordar los contenidos mrnimos paro cada nivel y el sistema de 
reconocimiento y equivalencia de estudios, certificados y trtu­
los. 

e) Proponer pautas y aconsejar pri-:>ridades paro lo confección de los 
presupuestos de Educoc ión. 

f) Real izar toda otro occ ión tendiente al cumplimiento de la mi -
sión establecida en el Art.1.-

ESTRUCTURA ORGANICA 

Art.3.- El Consejo Federal de Educación estor6 integrado por : 

1 * ) La Asamblea de Ministros 

2*) El Comité Ejecutivo 
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Art.4.- La Asamblea de Ministros es el organismo superior del Consejo 
Federal de Educación. Es la responsable de fijar la acción y 
la poi rtica general que éste debe seguir. Estar6 integrado por 
el Ministro Nacional que ser6 su presidente nato y los Minis -
tros Provinciales con competencia en Educación o por los fun­
cionarios que designen los miembros signatarios con expreso 
mandato e iguales funciones. 

Art.5.- Las Asambleas ser6n ordinarias y extraordinarias. Las primeras 
se realizar6n tres veces por año en efilugar que indique la Asam 
blea anterior, Las extraordinarias podr6n ser convocadas por el 
Presidente, el Comité Ejecutivo o por un tercio de sus miembros. 

Art.6.- La Asamblea tendr6 las siguientes atribuciones: 
a) Designar sus autoridades que ser6n , adem6s, del Presidente 

nato; un Vicepresidente y dos Secretarios elegidos conforme 
el sistema dispuesto por el Art.7.-

b) Elegir el Comité Ejecutivo que ser6 presidido por el Ministro 
de Cultura y Educación de la Nación. 

c) Determinar el plan de trabajo que deber6 real izar el Comité 
Ejecutivo. 

d) Dictar los reglamentos que _consideren necesarios. 

é) Considerar los informes presentados por el Comité Ejecutivo 
sobre las actividades desarrolladas por el Consejo. 

' 

Art. 7.- El quorum para que las Asambleas sesionen v61 idamente ser6 el 
de la mitad m6s uno de sus miembros. Las decisiones ser6n toma 
das por el voto de la mitad m6s uno de los presentes. Cada miem 
bro de I a Asamblea tendr6 derecho a un voto y, en caso de empa 
te, el Presidente de la Asamblea tendr6 doble voto, -

Art.8.- El Comité Ejecutivo es el órg~no e jecutivo del Consejo Federal 
de Educación y realizar6 las tareas necesarias para el cumplimie!!_ 

,1 
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to Je las Resoluciones de la Asamblea. 

Es taró integrado ademós del Presidente, por un vicepresidente 
y un secretario que serón elegidos por la Asamblea y durarón 
un año en sus funciones y tres vocales designados por sorteo, 
1 os que serón renovados anualmente en sus dos tercios media!!_ 
te sorteo. 

Art.9.- Asistirón en colaboración del C.F.E. los organismos técnicos 
del Ministerio de Educación de la NaC'ión y los de las Provin 
cias. 

Art.I0- ·El Comité Ejecutivo convocaró a reuniones de organismos téc 
nicos de investigación, planificación, empresariales, gremio 
les, etc. cuando el tratamiento del asunto asr lo requiera. -

Art.11- La sede del C .F.E. seró la Capital Federal, en tanto la Asam­
blea de Ministros no fije otro lugar. 

Art.I2- Los gastos de funcionamiento del C.F.E. se imputarón en for­
ma equitativa a los presupuestos del Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación y de las respectivas Provincias. 

13 
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TEMAR IO 

l. Nivel Elemental 

1. An6lisis y evaluaci6n de las experiencias del n ivel elemen­
tal. 
l. l. Alcances y características de su implementaci6n. 

1.2. Estructura interna del nivel . 

1.3. tv\ecanismo de elaboraci6n del curriculum. 

1.4. Principales características del curriculum. 
1 

1.5. Sistema de evaluación y promoc i6n. 

1.6. Articulación con el nivel intermedio. 

An6I isis de l a infraestructura frsica. 

2. 1. Situación actual. 

2.2. Requerimientos futuros. 

An6I isis de l a capacitación de los recursos humanos para 
el nivel e lemental . 

3.1. Situac i6n actual. 

3.2. Requerimientos futuros. 

Anól isis de los recursos financieros para el nivel e lemental. 
4.1. Situación actual . 
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4,2. Requerimientos futuros. 

U. Nivel Intermedio 

5. Andl isis y evaluación de las experiencias de nivel intermedio, 

5, 1, Alcances y caracterrsticas de su implementación. 

5,2. Estructuro interno del nivel. 

5.3. Mecanismo de elaboración del currículum. 

5,4, Principales caracterrsticos del curricµlum. 

5.5. Sistemas de evol uac 16n y promoc i6n, 

5.6. Articulación con el nivel elemental y con el nivel 
medio, 

6, Andl isis de la infraestructura Hsica para el nivel intermedio. 

6,1, S ituac i6n actual, 

6. 2. Requerimientos futuros, 

7, Anól isis de la capacitación de los recursos humanos para 
este nivel. 

7,1. Situación actual. 

7,2. Requerimientos futuros, 

8. An61 isi5 de los recursos financieros para el nivel intermedio, 
8.1. Situación actual . 
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8. 2. Req ueri :-P1entos fubJros. 

111, N ivel Medio 

9. Organización del nivel medio. 

9.1. Funciones del nivel medio. 

9.2. Posibles I ineamientos para su estructuración. 

9.3. Articulación con el nivel intermedio y con el nivel 
superior, universitario y no universitario. 

9.4. Mecanismos de elaboración del curriculum. 

9.5. Principales caracterrsticas del currículum. 

10, An61 isis de la infraestructura frsico del nivel medio. 

JO. l. Situac ión actual. 

10.2. Requerimientos futuros. 

11, An61 is is de I a capacitación de I os recursos humanos. 

11.1. Situación actual. 

l 1.2. Requerimientos futuros. 

12. Anólisis de los recursos financieros. 

12. l. Situación actual. 

l 2.2. Requerimientos futuros. 

17 



~-

.. 

18 

IV. Forrnac ión :):>cente 

13. An6lisis y evaluación cle los Institutos de formaci6n docente. 

13. 1. Formac ión de docentes de nivel elemental. 

13.2. Formación de docentes de nivel intermedio. 

13.3. Formación de docentes de nivel medio. 

13.4. Formación de docentes especiales. 

13.5. Estructuración de la carrero docente. Formación de 
directores, superv isores y personal t,cnico paro co­
da nivel. 

14. Organización aco d~mica. 

14. 1. PI anes de estudio. 

14.2. Condiciones de ingreso. 

14.3. PI anta funcional. 

15. Articulación de las distintos correros entre st y con los li ­
cenciaturas y doctorados universitarios. 

16. An6I isis de la infraestructura Hsico. 

16.1. Situación actual . 

16.2. Requerimientos futuros. 

17. An6lisis de los recursos financieros. 

17.1. Situación actual. 
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17.2. Requerimientos futuros. 

V. Consideración de la realización de la V Reunión Nacional de Minis­
tros de Educación. 
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S U B C O M I S I O N N* 1 

DESPACHO POR MAYORIA APOYADO POR VEINTE_ (20l_PRQ\/IN_~IAS 

l . - ·ANALISIS Y EVALUAC ION DE LAS EXPERIENCIAS DE NIVEL ELEMENTAL 

Alcances r__carac teríst icas de su implem_entac ión : 

Al 3 1 de agosto de 1971 se hal I an afectados a I a experiencia un 
total de 4.815 es tablecimientos , con 26.961 secc iones y 815.5 14 alumnos. 

En 4 provincias no se han real izado experiencias : Catamarca, La Rioja, 
San Juan y Santa Cruz . 

La implementación de la experiencia entre l os años 1970 y 1971 varió en 
las distintas provincias en cuanto a incremento de establecimientos, nú­
mero de grados, incorporación de ciclos y de aspec tos parciales de la re 
forma dentro de l os cunicu la en marcha, de acuerdo con e l cuadro 1 tho 
jo 2). 

La experiencia se real iza : 
a) En e l nivel completo : Buenos Aires, Santa Fe y escuelas de jurisd'ic­

c ión nacional. 

b) En el primer c ic l o y e l ler. grado del segundo c ic lo: una provincia 
( Entre Ríos ). 

c) En el primer ciclo únicamente las dem6s prov incias. 

Estructura Interna del Nive l 

V istas y analizadas las exper ienc ias realizadas por las distin­
tas prov inc ias se co inc'ide en la opinión de mantener l a est ruc tura 3-2. A 
esto debe agregarse que las provincias de Sal ta y Santiago del Estero han ex­
perimentado, ademós, l a aW,ernativa 2-3. En todos l os casos l a es tructura 
del nivel se ha fundado en pr incipios ps icopedagógicos y experienc ias ante -
riores. 
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Provincia~ _!_I_Pr~nier Ci~lo 1Segundo Ciclo ASPECTOS PÁRC IÁLES 
1970 - l97l . 1970 1 1971 1 1970 1 1971 -

1 1 
BUENOS AIRES Se inicia experie.!2_ Nuevas Metodologras. Rotaci6n Curriculum en los 2 ciclos completos 

cia 1* a 3* 4* y 5* del maestro dentro del ciclo. en las Escuelas Experimentales. En 
Evaluaci6n con recuperac i6n las demás escuelas, el curriculum 
y promoci6n automática en 26 se aplica en e 1 1 er. grado de cada 
escuelas experimentales y 1 ciclo. Se mantiene la evaluaci6n 
escuela por distrito (122 escue con recuperaci6n y promoci6n auto-
las comunes) mótica en forma controlada en 1 es 

cuela por distrito y en las 26 Escu! 
las Experimentales. 

CORDOBA En Se ex-
1969 tiende 
1 er. al 3er. 
Grado Grado 

1970 
2* Gdo, 

ENTRE RlOS 1*. a Se ex- 4* Gdo. 
3* .(en tiende en las 
15 ese.) a 32 15 ese. 

ese.más que en 
(total 1970 ex -47) perimen 

- taron el 
ler.Ci-
elo 
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Prov incias Primer Cic lo Segundo Ciclo ASPECTOS PARCIALES 

1970 1971 1970 1971 1970 1971 

LA PAMPA 3 28 
ese. ese. 

MIN ISTERIO DE CULTURA 5 397 - , - . 
es·c. ese. 

Y EDUGAC ION 

CHACO 2 - - 2 
ese. ese. 

OBSERVAC IONES En las demás provincias se han in iciado las experiencias en e l presente año 1971. 
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Mecanismo de e laboración del Curriculum: 

l. La mayorra de las provincias han utilizado como elemento de trabajo y 
orientación general para la e laborac ión del curriculum las Bases Curr i­
culares de la Nación, introduciendo las adecuaciones y ajustes aconse­
jados por e l principio de regional izac ión. 

2. En Córdoba, Entre Rros, Buenos Aires y Santa Fe no se utilizaron las ba 
ses nac ionales, elaborando cada una de el l as su propio programa curri .:­
cular . 

3. En Corrientes, Santa Fe y Jujuy se experimentan curricula parale l os. 

4. En casi todas tiene car6cter de Programa Curricular abierto y est6n en 
proceso de elaboración. 

5. La elaboración del Curriculum estuvo a cargo de dist in tos organ ismos : 
comisiones mixtas integradas por docentes, especialistas y técnicos en 
educación; seminarios de docentes afectados a 1.a microexperiencia y 
personal técnico de l os organismos. 

Principales características de l Curriculum 

l. La totalidad de las representaciones sostiene el principio de la globali ­
zac ión de l a enseñanza para e l Nivel e lemental, con predominio en el 
Primer Ciclo del Nive l. 

2. En la totalidad de las provincias la globalización se aplica para las 
Ciencias Soc iales y experimental es. La corre l ación con otras 6reas o 
asignaturas se real iza en forma natural y sin artificios cuando e l con­
tenido de los temas o las activ idades a que dan lugar l o permiten. 

3. Artes Pl6sticas, Educación Frsica y Música se dan como act ividades in 
corporadas a las unidades de trabajo, centros de interés o unidades -
funcional es (según l as prov incias) , dentro o fuera del horario escolar. 

4. La enseñanza de la matem6tica y lengua se desarroll an como asignaturas, 
recalcando la importancia en e l primer nivel, de l lenguaje como med i o 
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de comunicación y como objetivo fundamental del desarrollo de las unidades 
de trabajo, temas, centros de interés, unidades de desarrol_lo, etc. 

1 

5. En cuanto a la metodología de la enseñanza hay coincidencia en que 
el método en las diferentes 6reas o disciplinas, debe quedar a elección 
del maestro, con recomendación de que se procure a cortq ¡::,lazo la ca 
pacitación de los docentes en los modernos enfoques de la enseñanza;­
fundamentalmente de las ciencias, para llegar a la unificación que re­
suelva el problema actual del pase qe alumnos a grados paralelos o a 

otros establee imientos. 

Sistemas de Evaluación y_ Promoción: 

1. La promoción es la culminación de todo el proceso de enseñanza,apren 
dizaje y debe ser e~carado en forma coordinada y conjunta con la evo 

luación, la metodología y la recuperación. • 

2. Las provincias que emiten opinión al respecto consideran que la promo 
ción autom6tica puede ser adecuada para el Primer Ciclo del Nivel E=­
lemental, siemr:,re que se den las condic_iones para evitar la promoción 

de los alumnos con déficits en el aprendizaje. 

3 . La promoción autom6tica exige la disponibilidad de recursos económi -
cos y técnicos que permitan habilitar servicios escolares auxil iares:cla 
ses especiales dentro de la pl·anta org6nica elemental para la recupera 
ción de déficits globales. leves, maestros niveladores para atrasos no a 

cumulativos o temporarios y escuelas diferenciales. -

4. El nuevo sistema de promoción y evaluación requiere la habilitación de 
servicios psicopedagógicos para la elaboración de instrumentos de eva­

luación y asesoramiento a los docentes, para su manejo. 

5. La adecuada capacitación del docente es factor de fundamental impor 

tone ia en todo el proceso.- -

Articul oc ión con el Nivel lntermed io: 

A pesar de que no son muchas las provincias que han· real izado 

experiencias en cuanto a la articulación del Nivel Elemental con el Inter­
medio, las provincias opinantes señalan que no se han presentado problemas 

dignos de menciór:i,-
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El tr6nsito de los alumnos del nivel elemental al intermedio se ha 
cumplido con naturalidad tanto en las escuelas que cuentan con ambos nive­
les como en el caso de pases de alumnos de un establecimiento de nivel ele­
mental a otro de intermedia.-

Corresponde agregar al respecto las siguientes observaciones: 
a) La adaptación de los alumnos a la nueva formo de organización y de tra 

bajo escolar se alcanza en muy breve plazo. -

b) Las dificultades paro el ingreso a otros grados del nivel intermedio refe 
rida a aprendizaje del idioma extranjero, o técnicas de estudio, se ha-; 
resuelto con tareas de apoyo did6ctico y recuperación. 

c) Los padres se muestran interesados en la nueva formo de trabajo y orga 
n izac ión escolar y, en general, la experiencia de cambio cuenta con -
su aprobación.-

REC9MENDAC IONES.-

1.- Mantener la estructuro interna del Nivel Elemental en dos ciclos(3-2h 
1*, 2*, 3* grados y 4*, 5* grados, dej6ndose lo libertad de experimen 
tor otras adecuaciones regionales.- -

2.- Sostener el principio de la globalización de la enseñanza paro el nivel 
elemental, aplicando dicha globalización en las Ciencias Sociales y 
Experimentales.-

3.- Propiciar que Artes Pl6sticas, Educaci6n Ffsico y Mósica sean dadas co 
mo activ idades incorporadas a las unidades de trabajo, centros de inte: 
rés o unidades funcionales, dentro o fuero del horario escolar.-

4.- Tender a la modernización de estas enseñanzas elaborando programas 
que acentóen el rol del niño como sujeto creador en desarrollo y no co 
mo ser productor.- -

5.- Destacar la importanc ia en el nivel elemental, del lenguaje como me­
dio de comunicación y como objetivo fundamental del desarrollo de las 
unidades de trabajo, temas, centros de interés, unidades de desarrollo, 
etc.-

6.- En cuanto a la metodologra en las diferentes 6reas o disciplinas, debe 
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quedar a elecci6n del maestro, debiéndose procurar a corto plazo la ca­
pacitac i6n y actual izaci6n docente. -

7.- Destacar la necesidad perentoria de la creación de entes org6nicos para 
la elaborac i6n o reel aborac ión del curriculum, integrados por represen­
tantes de I os organismos técnicos de conduce ión, superv isores escolares, 
personal docente de todas I as jerarqu ras, docentes es pee ial is tas y exper­
tos en técnicas auxiliares, adem6s d~ representantes de la comunidad.-

8.- Encarar l a promoción en forma coordinada y conjun ta con la evaluac ión, 
la metodologra y l a recuperación.-

9.- Aplicar, siempre que se den las condiciones para ev itar l a promoción de 
los alumnos con déficits en el aprendiza je , l a promoción autom6tica para 
el primer ciclo del Nivel Elemental.-

10.- Propiciar la habilitación de servicios psicopedagóglcos para l a elabora­
c ión de instrumentos de evaluaci6n y asesoramiento a los docentes, asr 
como la asistencia de servicios escolares auxiliares (clases especiales, 
maestros niveladores, escuelas diferenciales, eté~).-

11 .- Implantar en los casos necesarios las tareas de apoyo did6ctico y recupe­
ración, para posibilitar·· l a soluc ión de posibles d i f icultades en el ingreso 
a otros grados del nivel · intermedio.-

11 .-ANALISIS DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DEL NIVEL ELEMENTAL 

Situación actual : 

Los datos procesados determinan las sigu ien tes condic iones c ua­
litativas: 

Edific ios: 

En general, l os edificios afectados a l a experiencia son bue­
nos, asr l o dice la ci fra de Í2 provincias con estas caracterrsti cas. No obs­
tante , se seña la que existen 7 provincias cuyos ed i ficios son regul ares y o­
tras 4 con cond iciones ed ilicias mal as. De I o expuesto precedentemente se 
deduce que existe una si tuaci6n deficitaria en varias provincias.-

Se deja constancia de que esta subcomisión no ha rec ibido d<:_ 
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tos del Gnse jo Nacional de Educ ac ión, por no ex istir estudios de base , pero 
sr del A N EMS y de l SNE P.-

~abora_tor ios_, m_~bD iario, _materJal di~6ct ico_: 

De acuerdo c on l as c ifras procesadas por la Ofic ina Sec tor ial de De 
sarroll o Educativo, l a situac ión de l as prov i ncias sobre l aboratorios, mobil ia 
r io y mater ial d id6ctico, en general , es defic iente, ya que 13 prov inc ias pre 
sen tan una si tuac ión REG ULAR en este aspecto; 3 prov inc ias se ñal an que el -
equipamiento es MALO y sól o 7 prov incias presentan un c uadro de si tuac ión 
BUENO.-

Requer imientos f uturos.-

Edificios: 

Es ta subcomisión ha analizado l a situac ión de l a infraest ructura en 
todo e l pa rs, llegando a l as siguientes conc l usiones: 

1) Las re ferenc ias y datos que se han mane jado , son ún icamente de l as e~ 
cue las que estón en la experienc ia. 

2) En general , 1 as escue las que estón en la exper ienc ia, han sido apoya­
das preferenc ial mente por l os gobiernos de l as respectiv as jurisdiccio­
nes, o han sido se lecc ionadas por sus me jores condic iones de edif ic io. 

3) Los requerimien tos futuros , en la mayorra de las prov inc ias y también 
en l a jurisdicc ión nac ional , significa lTl esfuerzo ponderable a real izar 
por los respectivos organismos educativos.-

Laboratorios, mobi l iario, etc.: 

La si tuac ión en este aspecto no es menos grave que l a señal ada en 

e l subpunto ed ific io, puesto que si bien, lnsumi rfa una canHdad menor de 
rec ursos, l a situac ión en general , es m6s def ic i tar ia.-

RECO MENDAC IO NES.-

Para superar el problema defi citario que afec ta a l a infraestruc t ura frsi ­
ca de' l a exper ienc ia educativa, y con e l objeto de prever su proyecc ión 
futura, resul ta impresc ind ible una acc ión con junta y coord inada de l os 
gobie rn os nac ional y provinc iales. -
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111.- ANALISIS DE LA CAPACITACION DE LOS REC URSOS HUMANOS PA­

RA EL NIVEL ELEMENTAL 

Situación oc tual: 

El an61isis de los informes suministrados por los representantes 
o delegados de las provincias, en materia de capacitación de los recursos hu 
manos para el nivel elemental, .muestra la existencia de las siguientes situa.:­
ciones: 

1.-Formación de los recursos humanos para el nivel elemental a través de or­
ganismos específicos de capacitación, con funcionamiento anterior a la a 
plicación de la experiencia educativa, cuya infraestructura fue utilizada 
para la implantación de la misma. 

2.-Perfeccionamiento asistem6tico anterior o durante la puesta en marcha de 
l a experienc ia, sistematizado o no con posterioridad, en función de las 
necesidades emergentes de· la nueva situación. 

3.-Ausencia de planes de perfeccionamiento docente en provincias que no 
han iniciado la experiencia educativa y que requieren asistencia técn i­
co-financiera para llevarlo a la pr6ctica.-

La capacitación comprendió diferentes niveles:supervisores,di­
rectores, maestros. Estuvo a cargo de: 

a) Centros o Institutos permanentes en I os que adem6s de I os pianes regula­
res se desarrollan las ac tividades de capacitación para la experiencia. 

b) Apoyaturas técnicas creadas para la organización y e l seguimiento de las 
experiencias que fueron responsables de la capacitación del personal. 

e) La capacitación fue compartida por institutos o centros permanentes y a­
poyaturas técnicas. -

Las modalidades para la capac itación que han sido uti lizadas 
por las provine ias conforme con las caracterrsticas de la experienc ia que de 
sarrollan y l os recursos humanos y financieros disponibles, fueron l os siguie~ 
tes: 

- Seminarios, cursos, reuniones, jornadas destinadas al personal que traba-
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ja en la experiencia y al que se incorporar6 en e l año 1972. 

-Jornadas de actualización dictadas por equipos circulantes, brigadas de pro 
fesores y maestros instructores. -

-Capac itación en serv icio por medio de l as apoyaturas técnicas. 

- Cursos por correspondencia y estafe ta escolar. 

- Jornadas de trabajo y ateneos que se real izan en centros operativos y Uni-
dades tscolares,-

REC OMENDACIONES.-

CONSIDERANDO: 

Que lo concretado hasta e l momento ha sido efect ivo por cuanto se 
cumplieron parte de l os ob jet ivos establec idos; pero no obsl"ante , el esfuerzo 
financiero y técn ico real izado, ha sido insuficiente en la medida de l o desea 
ble aunque si bien beneficioso. • 

Que se hace necesario dinamizar e l proceso de capacitación. 

Que en algunas provinc ias se ha det~ctado l a carencia de recursos 
humanos para ll evarla a cabo. 

Que todos las provinc ias expresan la e~istencia de probl emas eco­
nómicos que coartan l os planes de capac itac ión. 

Que algunas provincias han rec lamado, ·si.n resultados positivos, la 
asistencia técnica de organ ismos nacionales. 

Que sin esa asistencia técnica recabada y l·os recursos económi ­

cos necesarios se tornar6 difrcil progresar en la implantación de l os pl anes 
de modernización del sistema educativo.-

Por ello esta Subcomisión recomiendo: 

1.- lncrementar los presupuestos destinados a educación. 

2.- lnstrumentar un apoyo técnico de l a Nación a l as prov inc ias que l o re -
quieran, y de éstas entre sr. 



30 

3. - Fovorecer uno informoci6n integral y oportuno sobre cursos y seminarios 
que se dictan en l os provincias y en Cap i tal Federal . 

4.-los prov incias consideran necesario proporcionar nuevos cursos u otros for 
mas de perfecc ionam iento y octualizoci6n docente paro ll evar o cabo l os 
nuevos e tapas de lo exper iencia, manteniendo coherenc ia con l o real izo 
do hasta I o fecho . 

IV.-ANALISIS DE LOS RECURSOS FINANC IEROS PARA El NIVEL ELE -

MENTAL 

Prev.io onól isis de l os informes e levados por los diferentes 
provincias, la jurisdicc i6n nacional y l as conc lusiones procesados por lo Di 
recc i6n Nacional Sectorial de Desarrollo, se ha procedido a confecciona;­
un cuadro demostrativo que se ad junta. -

Del citado cuadro se desprenden l os siguien tes resultados : 

Situac i6n actual : 

a) No estón en exper ienc ia: 5 provinc ias. 

b) No em itieron opini6n: 3 prov inc ios. 

c) Presupuesto Insuficiente: 8 provinc ias y juridicc ión nacional . 

d) Con presupuesto sufic iente: 5 provincias. 

Requerimientos futuros.-

o) De los cua tro prov inc ias que no han iniciado l a experienc ia una de 
ellos manifiesta expresamente su decis ión de efec tuarl o si c uento con 
el apoyo total de l o N oc ión. 

b) l as tres restantes no emitie ron op in i6n al respecto. 

c) Siete prov incias no determinaron neces idades futuros. 

d) Diez prov inc ias solic i tan el aporte noc ional paro continuar con l o ex 
periencia.-
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JURISDICCION1 SIT0ACION ACTUAL 4.7. REQUERIMIENTOS FUTUROS 4.2. 

BUENOS AIRES "No puede ca I cu I arse e I costo de 1971 , pues se " Se reproducirá la situaci6n sobre la informaci6n referida 
at iende con recursos generales del Ministerio". al presente año. Se debe redistribuí r los costos". 

CATAMARCA No real iz6 experiencias 

CORDOBA Insuficiente su presupuesto. Creaci6n del Fondo Escolar. 

CORRIENTES No hay opini6n. Intentará cubrir los costos dentro de sus posibilidades. 

CHACO "Altamente deficitario". Solic ita incremento. 

CHUBUT No puede atender. No puede : "Necesita financiación actual y futura 
asegurada para la Reforma". 

ENTRE RIOS F ue suficiente parcialmente para lo que No será suficiente. 
se emprendi6 Es necesario modificar el Régimen de Coparticipa-

c i6n Federal. 

FORMOSA No emite opini6n No emite opini6n , exceptuando la necesidad de 
creación de un Fondo Escolar. 

JUJUY Sus fondos fueron suficientes. No emite o 'E 



JURISDICC IO N SITUACION ACTUAL 4. 1. 

LA PAMPA Necesit0 m<.Jyores aportes de la Naci6n. 

LA RIOJA Sin experiencia en reforma. 

MENDOZA Contaba con los fondos, luego congel6 
la Reforma. 

J -

MISIONES No cuenta c on fondos suficientes _ 
i 
i 
1 

NEUQUEN No hay opini6n 

RIO NEG RO Son suficientes I os recursos. 

SALTA Suficiente con e l aporte de I as coo-
perodoras escolares, para la experiencia 
emprendido. 

SAN JUAN I · No se ho hecho experienc io. 

1 

SAN LUIS j $ 110.000 - Suficiente. 

1 

¡ 
' ! 
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REQUERIMIENTOS FUTUROS 4. 2. 

Necesita mayores aportes de I a Nac i6n. 

Sin experia,c ia en reforma. 

No consigna. 

Costo total $ 446.000-Necesita contribuci6n de 
2/3 por porte de la Noci6n. 

Se deben proveer recursos amplios c omo cond ici 6n 
prev ia. 

Fondos previstos con mayor participación de la 
Naci6n. 

El presupuesto es insuficiente.No responde a las 
necesidades de desarrollo de lo regi6n. 

Experimentarro r~forma con e l aporte total de la 
Naci6n. 

$ 150.000 - Necesita contribuci6n de lo Naci6n, 
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JURISD ICC IO N SITUAC IO N ACTUAL 4. l. 1 REQUERIMIENTOS FUTUROS 4. 2. 

SANTA CRUZ No real iza experiencias - Horra la experiencia con e l aporte parcial de la Nación. 

SANTA FE "Declara categóricamente no poder atender Cumpl ir imperativamente e l esquema b6sico que implica 
las erogaciones" . mayores proporc iones de inversiones para e l sector edu-

cación que prevé el Plan Nacional de Desarrollo y Se-
guridad. ·-. 

SANTIAGO DEL Recursos insuficientes. Necesaria la creación del Fondo Escolar. 
ESTERO 

TUCUMAN Insuficiente. La Nación no cumplió con e l Oue la Nación se haga cargo de la Reforma de sus es-
compromiso contratdo ya que la Provincia cue las y que devue lva lo invertido hasta ahora. Modi-
se hizo cargo de 39 escuelas naciona les en ficaci6n de l Rég imen de Coparticipac ión Federal. Pla n 
experienc ia. concertado entre Nación y Prov incia a los efectos de 

coordinar los aspectos técnicos y administrativos. 

MIN ISTERIO DE Necesitarta incrementar su presupuesto para Ecuación de los Recursos Financieros para la enseñanza 
CULTURA Y atender la extensión de sus propios servic ios. oficial y privada de acuerdo con las necesidade;-de l 
EDUCACION sistema educativo, cumpliendo con las medidas previs-

tas en e l Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad para 

1 el pertodo 1971 - 1975-
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Por l o expuesto y una vez estudiados todos los informes, esta Sub 

comisión produce las siguientes conc l us iones: 

Situación actual : 

Salvo l as excepciones que en cada caso se puntual izan, la ma­
yor parte de l as provincias y l a jurisd icc ión nacional se encuentran ·en l a oc 
tual idad con presupuesto deficitario para poder iniciar o seguir atendiendo -
l as erogaciones que sign ifica la Experiencia Educativa. 

RECOMENDAC IONES. -

Se recomienda asegurar: 

1.- EI apoyo financiero de l a Nación para iniciar o continuar la Experien­
cia Educativa en beneficio de aquell as provincias que demuestren me­
d iante su poi rtica presupuestaria que no pueden absorver las erogaciones 
que demande. 

2.-La cont inuidad de este apoyo mediante l a modificación de la Copartici-
pac ión Federal. l, 

3. - La creación de un fondo escol ar. 

4. - Contemplar en los respect ivos presupuestos compensac iones por horarios 
ex traord inarios.-
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La Subcomisión N* 2 de la COMISION NACIONAL DE ANALISIS Y 
EVALUACION DEL SISTEMA EDUCATIVO, en uso de las atribuciones confe­
ridas en la sesión plenaria inaugural, procedió al estudio y reestructuración 
del temario tentativo correspondiente, quedando el mismo como a continuación 
se detalla: 

l. Fundamentación y estructura del nivel 

2. Principales caract.errsticas del currículum y mecanismos de elaboración 

3. Sis tema de evaluación y promoción 

4. Evaluación de I as experiencias 

5. Articulación de los niveles: elemental, intermedio y medio 

6. Capacitación de los recursos humanos. Situación actual y requerimientos 
futuros 

7. Modificación del régimen de coparticipación federal . 
Recursos financieros y materiales (edificación, reparación, equipamien­
to escolar, costo~ rl,, 1 as experiencias) 

MECANICA DE TRABAJO 

De acuerdo a lo convenido en la sesión plenaria quedó como mec6-
nica de trabajo producir un despacho de comisión en base a los puntos coin­
cidentes de los informes presentados por las distintas jurisdicciones. 

Asimismo se acordó, estando presentes las jurisdicc iones: Buenos Ai ­
res, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Entre Rros, Formosa, Misiones, 
Rro Negro, Salta, San Juan, Santa Fe, Santiago del Estero, Santa Cruz y ~ 
ción, que: 

l *) en el despachq respectivo no consten términos tales como suspender o con­
gelar que atentan contra una actitud positiva frente al cambio. 
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2*) se redacte el presente despacho en un lenguaje simple y accesible por cuan 
to deberó llegar a todos los sectores de la población. -

3*) para futuras reuniones las jurisdicciones nacional y provincial sean las res­
ponsables de la elaboración de los trabajos de srntesis correspondientes a 
los informes requeridos por el orden nacional. 

.. 
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CONCLUSIONES 

Considerando la totalidad de los informes de l as jurisdicciones parti -
cipantes en la Comisi6n Nacional de Anólisis y Evaluaci6n del Sistema Educa 
tivo, relativo a los puntos 1, 2 y 3, la Subcomisión N * 2. 

RECOMIENDA: 

- Aprobar la estructura de nivel intermedio prevista en e l Acuerdo N* 1.1 
de la IV Reuni6n Nacional de Ministros (Santa Fe -ma o 1970) y en el 
punto 3.2. del Pan Nacional de Desarro lo y Seguridad - Sector Educa­
ci6n (Ley 19.039-14 de mayo 1971), respetando el principio de flexibili ­

~_ad que permita la a~ecucx:ión en razón de _los .siguientes fun9amentos: 

- Porque b6sicamente sustenta los principios de socialización y democrati 
zación, al buscar un hombre integrado en la sociedad y con igualdad de 
oportunidades. 

-Porque respeta las caracterrsticas de la personalidad del educando en 
una de las etapas mós diftciles de su v ida, facilitando un mejor conocí 
miento del alumno y en consecuencia una m6s acertada orientación edu 
cativa, personal y vocacional. -

- Porque responde a las formas del conocer y del aprender en esa etapa de 
la vida. 

- Porque lo orienta para la prosecución de estudios o bien para la incorpo 
ración con mejores posibilidades al mundo del trabajo. -

- Porque vincula al educando con las actividades laborales y profesiona -
les en relación con las demandas del medio. 

-Porque facilita la adecuación regional aprovechando recursos e interpre 
tando necesidades. -

- Porque contribuye a extender al mayor nGmero posible de educandos un 
mayor nivel de educaci6n. 

- Porque las caractertsticas de las actividades de este nivel enseñan al a­
lumno a vivir en libertad y a asumir responsabilidad para resolver sus pr~ 
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pios problemas y contribuir a la solución de problemas comunes. 

- Porque se éaracteriza por ser un nivel dinómico que sobre lo base de lo 
cu lturo nocional proyecto vivenciolmente a l educando hacia e l mundo 
actual con sentido prospectivo. 

- Porque facilita el trónsito del alumno del nivel primario al medio, al 
resolver los problemas de desajuste que en este momento se detectan. 

- Porque contribuye a resolver el problema de lo deserción escolar a l do 
taro la escue la de coractertsticas mós atractivas en los medios socio-e­
conómicos en que no se da espontóneamente uno aspiración al logro de 
mayores nive les educativos. 

Por todo lo expuesto se ratifica la neces idad de la implantación 
de este NIVEL INTERMED IO con caractertsticas particulares en cuanto a su or­
ganización técnica- pedagógica - administrativa. 

2 - Principales caractertsticas del Currículum y mecanismos de e laboración 

VISTO : 

Las stntesis ef ectuadas por las provincias con respecto a la e labo 
ración de los documentos de base que muestran el a lto grado de -
preocupación puesto en.' la elaboración técnica de los mismos y los 
intentos de regionalización, esta Subcomhi'6n 

RECOMIENDA 

Mecanismo de Elaboración 

a- Elaborar lineamientos con contenidos mtnimos de base para los programas 
curriculares en forma concertada entre las distintas jurisdicciones, lo sufi ­
cientemente flexibles que permitan contemplar las corocterfsti cas provincia 
les, regionales, y propias de coda ·grupo escolar, sobre la base de ·una un;°: 
dad nocional. 

b - Incorporar el servicio de orientación P.n e l nive l intermedio en forma siste­
mótica, dictando las normas correspondientes. 
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c- Aprovechar los documentos ya producidos al respecto y adecuarlos o 
rectificarlos de acuerdo con los datos de los diagnósticos realizados 
o por realizar. 

d- Establecer que las distintas jurisdicciones provinciales sean las respon­
sables en la determinación e implantación de las experiencias en coor­
dinación con la jurisdicción nacional a los efectos de lograr coheren­
cia y rac ionalización de esfuerzos y recursos . . 

e - Ampliar la participación de los docentes y especialistas y solicitar su 
opinión en las comisiones de elaboración, reajuste de curriculum,gutas 
didócticas para su aplicación, instrumentos de evaluación, etc. 

f- Organizar comisiones de trabajos con representación de organismos que 
tienen a su cargo la conducción de otras modalidades y niveles de en -
señanza y sectores interesados de la comunidad a los efectos de coordi­
nar e incluir contenidos y/ o actividades que posibiliten la articulación . 
de la enseñanza técnica u otras con este nivel. 
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CURRICULUM 

Principales características: 

Estructurar el Curriculum en 6reas de conocimiento cuyos contenidos y 
actividades orienten para: 

- Iniciar al alumno en el trabajo cooperativo mediante técnicas grupales. 

- Favorecer la I ibre expresión creadora. 

- Facilitar la iniciación en el método ciéntrfico. 

- Posibilitar la observación y el seguimiento para detectar intereses y aptitu 
des. -

Incorporar actividades opcionales proyectadas hacia la comunidad que per 
mitan promover la capacidad de elección, decisión y responsabilidad del­
alumno. 

- Organizar las 6reas posibilitando la coordinación a nivel de objetivos y 
procesos con el objeto de asegurar las m6ximas posibilidades de transfe -
rene ia de los alumnos. 

Posibilitar la realización completa de la labor de orientación en todas las 
6reas, para lo cual, y en particular en este nivel, deberó efectuarse una 
asignación horaria especial. 

- Contemplar la conveniencia de incorporar las actividades que respondan a 
las necesidades de orientación en el campo técnico..'.económico. 

- Reiterar, cuando fuere necesario, los enfoques de estudio (sector de la rea 
1 idad a ser considerados) en cree ientes niveles de complejidad. -

Determinar los n6cleos en función de los objetivos del nivel. 

Cabe destacar que los puntos a) y b) reiteran lo aprobado en plenario 
y solicitado por -las provinc ias que parti~iparon en diciembre de 1970 de la 1 
Reunión Nacional sobre Experiencias de Implantac ión del Programa Educativo­
Comisión: Bases para la renovación del Currículum Escolar. 
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3 - Sistema de Promoción y_ Evaluación: 

VISTO: 

Que el problema de la promoción de acuerdo a los informes anal iza­
dos representa una cuestión de singular importancia en todo el sistema e­
ducativo, especialmente por las consecuencias o implicancias personales 
y sociales que de él derivan y que el Nivel Intermedio estó alentando una 
serie de alternativas tendientes a favorecer el libre avance de los que a­
prenden con un reconocimiento impl rcito del derecho de cada cual a ser 
respetado en sus diferencias individuales. 

Esta Subcomisión: 

RECOMIENDA 

a) Prever un sistema de recuperación dentro de la propia escuela teniendo 
en cuenta la necesidad de que, cualquiera sea el sistema de promoción 
adoptado, o los alumnos se les facilite la realización de tareas de recu­
peración durante el año escolar. 

b) Experimentar una enseñanza intermedia que permita la incorporación del 
alumno en cualquier etapa del nivel sobre la base de un régimen de eva-
1 uac ión que ofrezca suficientes garantras. 

c) Experimentar una enseñanza intermedia sin graduación académica ni tem 
poral que facilite el trónsito vertical sin trabas, apoyados en una proba:­
da evaluación. 

d) Experimentar la promoción automótica dentro de cada ciclo del nivel,fun 
damentada en la necesidad que tiene cada educando de ser promov ido y 
estimulado individual y socialmente. 

e) Señalar pautas objetivas y cientrficas paro la elaboración de regrmenes de 
evaluación y promoción. 

f) Determinar los niveles de promoción de acuerdo con las capacidades y po 
sibil idades del grupo escolar respondiendo o los objetivos generales del ni 
vel. 

g) Arbitrar los recaudos Técnicos administrativos y legales correspondien tes a 
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los efectos de obviar inconvenientes para e l alumno en situación de pase 
a otros establecimientos y jurisdicc iones. 

h) Establecer normas o pautas para dar solución en los casos en que los alum 
nos no cumplimenten las exigencias de promoción de un ciclo al otro. 

4 - Evaluación de I as experiencias: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

VISTO: 

Los informes presentados por las distintas jurisdicciones y con el 
fin de garantizar una evaluación v6lida de las experiencias,esta Sub­

comisión: 

RECOMI ENDA: 

La implantación de toda experiencia deber6 estar precedida por estudios 
de factibilidad en todos los aspectos: {Técnico, administrativo, finan­

ciero, etc.) 

Los criterios para la evaluación curricular deber6n surgir de acuerdos a 
sumidos en reuniones periódicas de alcance regional y nacional. -

La elaboración de los diseños de evaluación de los nuevos proyectos edu 
cativos deber6 estar a cargo de equipos técnicos. -

Se deber6n arbitrar los medios que corresponda para asumir los costos que 
demande I a tarea de evaluación de I as experiencias educativas. 

Los resultados de las evaluaciones deber6n publicarse y difundirse de mo 
do inmediato. -

f) Agilizar mecanismos de informac ión para intercambio de experiencias. 

g) Proponer la modificac ión de los plazos de implantac ión de l Nive l Inter­
medio sobre la base de investigaciones y de acuerdo con las factibilida­
des de recursos humanos, financieros de cada jurisdicción y orga~ismo de 

conducción. 

h) Promover prioritariamente la implantac ión del Nive l Intermedio en Zonas 
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suburbanas y rurales. 

i) Real izar sondeos de opini6n procesados técnicamente tal como lo han ve­
nido efectuando las provincias de Entre Ríos, ·rucum6n, Buenos Aires, San 
ta Fe, Rro Negro, Santiago del Estero, tendientes a establecer pautas de -
diagn6stico para un planeamiento concertado. 

j) Instrumentar la redistribuci6n del ingreso del sector público mediante la 
mayor participaci6n provincial impositiva que se determina para las Pro 
vincias en el mismo plan sin perjuicio de procurar independientemente -
una implantac i6n progresiva del nivel intermedio, por vra de racionali­
zaci6n de l os recursos existentes. 

k) Evitar la aprobaci6n de plantas funcionales definitivas correspondientes 
al nivel hasta tanto se concrete la implantaci6n del mismo y se determi 
nen exactamente las necesidades reales. -

5 - Articulaci6n de l os niveles e lemental y_ medio 

V ISTO: 

La necesidad de articular l os actuales niveles elemental y medio 
con las experiencias. que se vienen real izando en el nivel intermedio;es_ 
ta Subcomisi6n N* L 

RECOMIENDA 

a) Cumplir lo previsto en e l punto 1.3. de los Acuerdos de la IV Reuni6n Na 
cional de Ministros de Educaci6n y de la Reuni6n de Ministros de Educa.:­
ci6n - Buenos A ires, 3 de septiembre - , referidos al reconocimiento de 
l os estudios cursados por año aprobado. 

b) Arbitrar medidas que tiendan a facilitar el tr6nsito de los alumnos que 
cursan estudios en e l nivel intermed io a otros establecimientos no afec­
tados al proceso de cambio , cualquiera sea su jurisdicci6n. 

c) Facilitar el ingreso al nivel intermedio a aquellos alumnos que cursan es 
tudios en escuelas no afectadas al proceso de cambio de cualquiera sea -
su jurisdicci6n. 

• 



44 

d) Fijar mediante un plan concertado contenidos y activ idades bósicas para 
todas las jurisdicciones y niveles tendientes a asegurar la debida articula 
ci6n y continuidad en el proceso del aprendizaje. -

6 - Capac itac i6n del personal docente 

VISTO: 

Que es necesario implementar una informac i6n adecuada y oportu­

na previa a la capacitaci6n y perfeccionamiento docente: a los efectos 
de lograr una participación responsable y eficaz, esta Subcomisi6n 

RECOMIENDA: 

a) Intensificar la divulgación y el intercambio de opiniones que permitan al 
personal docente y público en general interiorizarse de los aspectos fun­
damentales, objetivos y alcances mós importantes del Nivel lntermedio.-

b) Coordinar la acci6n de los Institutos Superiores de Formaci6n Docente y 
Universidades con el fin de organizar ·un plan concertado para llevar a 
cabo la capacitaci6n, actualización y perfeccionamiento de l os docen­
tes. 

c) Concertar acuerdos con CONET y otros organismos a los efectos de orga 
nizar la capacitación en óreas específicas. -

d) Facilitar la capacitación sistemótica del personal docente en ejercicio 
mediante un eficiente sistema de becas u otros serv icios, que contemplen 
en especial la situación de l os docentes de zonas rurales. 

e) Capacitar previamente en todos los casos, al personal docente de Nivel 
Intermedio en l os distintos niveles y jerarquras, antes de iniciar cual -
quier experiencia. 

f) Organizar sistemóticamente las actividades de apoyo y seguimiento como 
servicio para los docentes que se encuentren en la exper ienc ia. --

g) Utilizar medíos de comunicación social, a I os efectos de ll egar al mayor 
número posible de docentes. 
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h) Facilitar la capacitación del personal en experiencia o a incorporarse, 
cualquiera sea su situación de revista. 
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7 - Modificación del régimen de coparticipación federal.Recursos financieros 
materiales (edificaci6n, reparaci6n, equipamiento escolar, costos de 

as experiencias .-

VISTO: 

Que la implantaci6n y la extensi6n orgónica del nuevo nivel, im­
plica nuevas erogaciones en los rubros: servicio de apoyo y supervisi6n, 
construcciones, equipamiento,· personal docente y servicios asistencia­
les. 

Que los presupuestos del pats con el actual sistema de distribuci6n 
de recursos no permiten atender ~I ra¿ional mejoramiento cualitativo y 
cuantitativo del programa educativo independientemente de la incorpora 
ci6n del Nivel Intermedio, esta Subcomisi6n -

RECOMIENDA 

a) Arbitrar los medios para que se cumpla el esquema bósico de la mayor 
proporci6n de inversiones para el sector educaci6n que prevé el Plan Na 
cional de Desarrollo y Seguridad 1971 - 1975. 

b) Instrumentar la redistribución del Lngresonel sector público mediante la 
mayor participaci6n provincial impositiva que se determina para las Pr"o= 
vincias en el mismo plan, sin que esta apreciación signifique de ninguna 
manera la obstaculizaci6n de la implantación progresiva del Nivel lnter 
medio. 

c) Evitar el incremento de plantas funcionales definitivas correspondientes 
al Nivel, hasta tanto se concrete la implantación del mismo. 

d) Asignar al personal docente afectado a las experiencias de este Nivel, 
una remuneraci6n acorde ~on las funciones que desempeñe. 

e) Canal izar los aportes financieros destinados a inversiones de bienes y e -
quipamiento, mediante la creaci6n de un Fondo Escolar, cuya legisla -
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ci6n de base contemple y agilite la racional distribución de los recursos 
previstos, con la participación de representantes de la comunidad. 

f) Responsabilizar y otorgar a las autoridades jurisdiccionales de la adminis 
tración provincial° los fondos destinados a: edificación, mantenimiento y 
ampliación de los edificios escolares ·del sistema. 

g) Arbitrar los medios para que sobre los antecedentes de base, se estructu­
ren los servicios de Arquitectura Escolar. 

h) Establecer con car6cter de urgente las normas legales necesarias para la 
implementación del Nivel Intermedio en los distintos aspectos {como de ­
pendencia del personal, afectación de recursos financieros, perfecciona 
miento docente, etc,). -

i) Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional la ampliación de las facultades le­
gislativas a los gobiernos provinciales referidas exclusivamente a la im­
plementaci6n del proceso de cambio educativo. 



DICTAMEN DE LA SUBCOMIS ION N* 3 

NIVEL MEDIO 
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Antes de real izar cualquier an61 isis del temario presentado para esta 
Comisión, se ha considerado oportuno dejar perfectamente acl arado qué eta­
pa corresponde al nivel medio. Para e ll o se establece como nivel medio lo a­
cordado en la IV R~unión de Ministros, es decir desde l os 15 a 17 6 18 años, 
sobre la hipótesis de la existencia de un nivel intermedio de 11 a 14 años. 

Orgari_iz ac::i~ri__del Nivel Medio. 

Funciones del Nivel Medio. 

Teniendo en cuenta que es función del nivel medio: 

Favorecer e l desarrollo psicofrsico-soc ial del alumno de acuerd.o con el 
grado de madurez propia de l a etapa v ital correspondiente a este nivel. 

Estimular l a asunción consc iente de una escala de valo,es. 

Estimular la valorización del med io reg ional y la asunción de sus proble 
mas, consolidar la plena integración en l a comunidad argentina y promo 
ver una actitud responsable respecto de I a realidad continental y mundial . 

Consolidar conocimientos y actitudes culturales, con especial izaci6n 
dentro de cada área y estrmulo de la capacidad de investigación creado 
ro y particular referencia a las necesidades del trabajo interdiscipl inario 

Ampliar los conocimientos y habilidades referidos a diferentes óreas de l a 
cultura que permitan con capac idad de creación e iniciat iva, aceptar 
conciente rrente e l desempeño eficaz y responsable de los distintos roles 
del adulto común. 

Posibilitar l a labor cooperativa en este nivel con el es trmul o de aptitudes 
de solidaridad, responsabilidad y respeto mutuo; y de un régimen de con­
vivencia apoyado en l a e jercitación gradual del principio de participa­
ción y de vida democrótica. 

Proporcionar oportunidades que permitan l a utilizac ión saludable del 



tiempo I ibre. 

Canalizar el desarrollo de aptitudes e intereses para posibilitar la rea­
lización personal, una adecuada decisión vocacional y el ingreso efi­
ciente en el mundo del trabajo. 
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Capacitar para el aprovechamiento de los medios masivos de comunica­
ción socia 1. 

Capacitar para el empleo de medios relativos a la preservación de la 
salud individual y colectiva. 

Capacitar para continuar estudios en el nivel terciario. 

Y dado que la estructura actual no cumple con las funciones 
enunciadas, la comisión recomienda los siguientes lineamientos : 

Considerar como documento de base el anteproyecto de estructuración de 
nivel medio, elaborado por el grupo de trabajo creado por Resolución Mi 
nisterial N* 493/70, especialmente en lo que hace a la diversificación­
de las modalidades de ensei'lanza media, conforme a los requerimientos 
de recursos humanos. 

Considerar necesario brindar servicios de capacitación profesional, tanto 
a continuación del nivel intermedio como de los distintos cursos del nivel 
medio, a fin de ofrecer oportunidades de formación técnico o quienes no 
pueden proseguir su formación general de manera integral y sistematizado, 
y de crear los esttmulos necesarios para incrementar lo capacidad de re -
tenci6n en el sistema en los distintos etapas y estimular lo prosecución de 
nuevos estudios. En este sentido la experiencia del CONET y lo inicioti -
va privado pueden brindar un valioso apoyo. 

Elaborar un régimen que asegure la movilidad horizontal del alumno den­
tro del nivel y su reingreso al sistema en coso de abandono. 

Agotar todos los medios para foctibilizar lo integración de los escuelas 
del CONET a lo nueva estructuro del sistema educativo. 
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Articulación con el Nivel Intermedio y con el Nivel Superior, 

Universitario l no Universitario. 

Se recomienda 
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Requerir una coordinación permanente de las Comisiones Curriculares 
de los Niveles Intermedio y Medio, con el fin de lograr la continui 
dad del sistema , mediante una articulación ágil que lleve al educando 
a continuar su actividad escolar sin inconveniente. 

Requerir la participación de las Universidades y de los Centros Educa -
tivos de nivel terciario, para lograr una efectiva articulación con el 
Nivel Medio. 

Mecanismo de elaboraci61 del curriculum 

Se recomienda 

Formar una comisión integrada por un representante de cada Provincia 
y uno de Nación, a fin de establecer las bases curricu lares mtnimas 
del nivel medio, sobre las cuales trabajarán "a posteriori" las provin­
cias, que crearán centros de diseños de currtculos, para adecuarlos a 
las caracterf sticas y necesidades regionales. los estud ios en este ni -
vel deberán tener la validez que fija e l tema 111 de la IV Reunión de 
Ministros de Santa Fe. 

Principales caractertsticas del currículum 

Se recomienda : 

Evitar separac iones como las que se dan tradicionalmente entre mate­
rias de cultura general (habitua lmente ligadas a las humanidades) y 
las materias cienttficas o técnicas. Se advierte que dicha separa -
ci6n sue le ir en desmedro de una de las dos áreas, por cuanto pare­
c iera significar que por un lado las disciplinas humantsticas no tienen 



rigor cientffico, o bien que las cienttficas y técnicas no integran el 
pl1Jntel de la cultura. 
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Propender a lo adopci6n de curr1culos flexible~ que brinden oportuni­
d<~des de elecc i6n a los alumnos del nivel. 

Estudiar la posibilidad de realizar experiencias que permitan la intro 
ducci6n de escuelas no graduadas, sistema que se considera muy ade­
cuado dentro del nivel. -

Sistema de evaluac i6n .z:.._e,romoción 

Se recomienda 

Rever el régimen actual de calificaciones, exómenes y promociones, 
adecudndolo a los nuevos curr1culos. 

Ensayar nuevas formas de evaluación, de acuerdo con las exigencias 
propias del nivel. 

Andlisis de la infraestructura ftsica del Nivel Medio 

Situación actual 

Insuficiente : déficit en cantidad y calidad 
de la infraestructura. 

Se recomienda 

Cumplir el operativo PAIS. Los gobiernos provinciales arbitrarón los 
medios para producir los informes de situación y los planes generales 
de mediano y/ o corto plazo, planes anuales y presupuesto de los tra 
bajos a realizar en cada ejercicio. -
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Organizar los currtculos por asignaturas a los efectos de posibilitar 
la iniciación en el estudio sistemdtico y en la metodologta de la in 
vestigación de las distintas ciencias. 

Profundizar en la metodologta de las ciencias humanas y promover 
la actualización de sus enfoques, desde que las disciplinas ligadas 
a las ciencias naturales y exactas ast lo han hecho. 

Dinamizar la acción didóctica en este nivel, pues frente a los cam 
bios que se proyectan en los niveles anteriores (elemental e in - -
termedio) resulta imposible continuar con la rigidez académica que 
caracteriza en general a los c !austros de enseñanza media. 

Oue los textos de enseñanza sean mós eficaces desde el punto de 
vista pedagógico, a los efectos de reservar a la actividad docente 
la auténtica conducción del aprendizaje. 

Actualizar los sistemas de trabajo en el aula promoviendo técnicas 
que favorezcan la participación de los alumnos y posibiliten la auto 
y hetero- evaluación de los aprendizajes. 

Implementar las bibliotecas escolares y promover su uso continuado 
para favorecer en los educandos el interés por el trabajo de consul 
ta e investigación. -

Propender a la transformación del sistema de designación por hora 
de cdtedra en cargos de profesores de tiempo completo, con el ob­
jeto de facilitar la introducción de nuevas formas de trabajo en ca 
da unidad escolar. -

Andlisis de la capacitación de los recursos humanos 

Se recomienda : 

Cumplir los arttculos del estatuto del docente referentes a los dere 
chos de l personal a su perfeccionamiento. 
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Cumplir los artrculos del estatuto del docente con respecto a la es­
tabilidad del personal en ejercicio. 

Elaborar y desarrollar un plan nacional de acción conjunta para el 
perfeccionamiento y capacitación docente, integrado por los pro­
gramas nacional, regionales y provinciales, a efectos de la moder 
nizac ión del sistema educativo en el nivel medio. -

Anólisis de los recursos financieros 

Se recomienda 

Asegurar por parte de la Nación, el fin!:rnciamiento para la edifi­
cación y equipamiento de sus escuelas. 

Mayor coparticipación de la Nación y las Provincias. 
., 
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PROYECTO DE RECOMENDACION FINAL 

(Presentado por lo Provincia de La Pampa y aprobado en Plenario) 

VISTO 

Los despachos producidos por las Subcomisiones de los niveles 
evaluados y teniendo en cuenta lo expuesto por diferentes sectores representa­
tivos de lo opinión póblica, y, 

CONSIDERANDO 

Oue la Educación es empresa nacional de absoluta prioridad; 

Oue su logro requiere el con censo de la opinión pública del 
pats; 

Oue es urgente la modernización del Sistema Educativo Na­
cional; 

Oue el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad establece 
una nueva estructura, caracterizada por la implantación del 
Nivel Intermedio, obligatorio y la consiguiente elevación 
de la escolaridad le

1
gol a nueve años; 

Oue las objeciones formuladas a su implantación se basan 
en deficiencias y errores reconocidos; 

Oue es necesario fijar las pautas que regir6n e l proceso de 
experimentación de la nueva estructura, a fin de prevenir 
los fracasos y el consiguiente desaliento y oposición al ob­
jetivo de modernización, el Plenario de la Comisión Nacio 
nal de An6lisis y Evaluación del Sistema Educativo; -
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Recomienda 

Constituir en todas las jurisdicciones comisiones permanentes 
de consulta, información y publicidad, integradas por todos 
los sectores interesados, póblicos, privados, docentes y gre­
miales. 

Constituir las comisiones permanentes provinciales de Andli­
sis y Evaluación. 

Adecuar la marcha de l proceso de modernización y sus expe­
riencias, a la estricta disponibilidad de medios financieros, 
infraestructura, recursos humanos y oportunidad, debidamen 
te evaluados. 

Organizar a la brevedad seminarios de docentes de todos los 
niveles para el conocimiento, anólisis y discusión del pro­
ceso de modernización y de la nueva estructura del sistema 
escolar, asrcomo de las acciones que deberdn cumplirse. 



55 

DICTAMEN DE SUBCOMISION N* 4 

Formación de docentes para el nivel elemental 

1.- Número de establecimientos r su ubicación 

De los informes y estadrsticas elevadas por la Nación, las Pro 
vincias y las Universidades, y de los informes presentados verbalmente­
en esta Sube-omisión se deduce: 

a) Existen superposiciones de establecimientos de distintas jurisdiccio 
nes, lo que ha llevado en algunos casos a que establecimientos de 
orden provincial o dependientes de universidades, que funcionaban 
eficientemente, vieran peligrar su existencia debido a la deserción 
de alumnos. 

b) Se han detectado zonas con exceso de institutos y otras con carencia 
de los mismos. 

La subcomisión IV 

Recomienda: 

Estudiar la estructuración de un sistema de distribución racio­
nal de los profesorados para el nivel elemental, evitando superposiciones y 
acudiendo en todos los casos al planeamiento concertado. 

2. - Estructurar curricul um 

El anól isis de los informes' y estadrsticas presentados indica: 

a) Todas las jurisdicciones han organizado la formación de docentes pa 
ro el nivel elemental a nivel terciario. -

b) Se advierte no obstante las siguientes diferencias en la estructuración: 

- Duración de los estudios: las provincias y las universidades coin­
ciden en general en planes de tres años: el plan nacional en dos 
años. 
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- Que en l os piones de los Institutos Provinc ial es y dependientes de 
Universidades existe uno mayor grav itación de los asignaturas me 

todol6gicos y de los refer idos o la expresión infant il, o lo
1 
forma=­

ción social y o l o orientación escolar; se acentúo as imismo e l es­

tudio de lo real idod regional. 

- Se detectan algunos diferencias en los condiciones de ingreso. 

- Con respecto o lo próc tico de lo enseñanza algunos institutos de l 

orden provincial ponen mayor énfasis en ello y han introducido 
1 a residencio remunerado. 

- Se utilizo indistintamente e l desarroll o anual o cuatrimestral de 
los asignaturas. 

- _Se observo que en algunos cosos el profesorado poro e l nivel é le­

mentol utilizo un pion abierto o profesorados de vtro nive l. 

- Hoy uno tendencia común o conjugar docencia e i nvestigac ión co 
mo aspectos fundamentales de lo formac ión. -

•• En algunos profesorados se pe rmi te lo asistencia de a l umnos v ococio 
noles o los diferentes asignaturas del pion de estud io, debiendo cum 
plimentor en estos cosos idént icos ex igenc ias que l os al-umnos re - -

guiares. 
1 

- Que en v arios provincias al final de los estudios del profesorado po 
ro el nivel e lemental se obren posibil idodes de especial iz ociones -

toles como enseñanza rural, enseñanza de odu l t os, enseñanza pre ­
escolar, supervisión escolar, e tc. 

c ) Que e n general los provincias y los universidades mod i ficaron sus 
piones de estudio como resultado de las expec tativos creados en fun 
c ión de durac ión de la carrero, número de asignaturas y reconoci -­
miento u homologación de trtulos, a l poner en funcionam iento e l 

Plan Nocional de Formación de Docentes poro el Nivel Elemental. 
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La subcomisión IV 

Recomienda: 

1.- Mantener la formación del docente para el nivel elemental, en el nivel 
terciario, con todas sus connotaciones, 

2.- Constituir una comisión para unificar criterios en cuanto a la estructura 
de la carrera, duración de los estudios, régimen de escolaridad y formu 
loción del currículum, mediante el planeamiento concertado, tal como 
lo establece el Plan Nacional de Desarrollo, caprtulo Educación, 4. 
Medidas, 4.2.2. Recursos Humanos, Frsicos y Financieros, disponiendo 
"Que a partir de 1972 se reestructurarón I os profesorados existentes", y 
que: "Con la participación concertada de la Nación, Provincias, Muni 
cipios y Sector Privado se elaborarón planes y programas"; y tal como -
lo acord6 la IV Reunión de Ministros en su punto 1.1. y el Acuerdo de 
Ministros de Educación - Bs.As. 3 de setiembre de 1971: "Reuniones pe 
riódicas para la elaboración de planes conjuntos, diseños de investi- -
gación, seguimiento y evaluación de los programas y/o reformas en e­
jecución". Dicha comisión estarra integrada por representantes del Mi 
nisterio de Cultura y Educación de la Nación, representantes de las -
Provincias y de las Universidades, y deberra iniciar sus deliberaciones 
en los primeros dras de octubre de 1971. 

3.- Establecer que la comisión a que hace referencia el punto 2 elabore un 
curricul-um que asegure núcleos comunes y bósicos de asignaturas que 
permita una adecuación regional y la incorporación de otras asignatu­
ras o actividades, 

4.- Asegurar que la citada comisión tome en cuenta las experiencias rea­
l izadas en todas las jurisdicciones. 

5.- Recurrir al pi aneam iento concertado si posteriormente fueran ne cesa -
rios reajustes de estructuras o de núcleos bósicos de asignaturas u otros 
aspectos fundamentales del curricul um. 

6.- Promover se establezca un régimen mixto en el desarrollo de las asig­
naturas, el que podró ser cuatrimestral o anual conforme con la natu-
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raleza de las mismas. 

7.-lmplementar una mec6nica operativa a efectos de dar cumplimiento 
al punto 1 del tema 1.3., sis tema nacional de equivalencias, acorda 
do en la IV Reunión de Ministros y en el Acuerdo de Ministros de E~ 
ducación - Bs . As. 3 de setiembre de 1971, y al punto 4.6. del item 
4, integración del sistema educati.vo, del Plan Nacional de Desarro­
llo. 

3.- Implementación y supervisión 

De los informes presentados, se deduce: 

1.- Que los Profesorados para el Nivel Elemental, en algunos casos han 
iniciado sus actividades tardramente y sin haberse previsto los re­
cursos indispensables. 

2.- Se advierte que la deserción en algunos profesorados para el nivel 
elemental estarta originada en problemas de i1nformac ión y en la 
falta de decisiones oportunas. 

3.- Se constató la necesidad de un eficiente apoyo técnico a los insti­
tutos especialmente en la fase de implementación. 

4.- La designación de profesores para los institutos fue real izada en 
algunos casos sobre la base de concursos de tttulos y anteceden­
tes, en un caso por oposición, y en el resto preqominaron criterios 
diversos. 

Recomendaciones: 

1) Arbitrar los medios para que toda información referida a la forma­
e ión de docentes sea prec isc y oportuna. 

I 

2) Promover I os organismos técnicos y de conduce ión paro que esta­
blezcan un sistema din6mico de supervisión y de apoyo técnico. 

3) Real izar preferentemente las designaciones de profesores para los 
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profesorados para el nivel elemental sobre la base de concursos de 
trtul os, antecedentes y oposición. 

Formación de docentes para e l nivel intermedio 

De los informes presentados por l os representantes de la Nación, 
las Provincias, se deduce que: 

1) En general, las provincias que realizan experiencia en esta modali­
dad del nivel terciario han optado por profesorado para e l nivel in­
termedio, con planes de tres años, advirtiéndose una tendencia a 
estructurarlos en cuatro. 

2) El currícu lum est6 organ izado en 6reas independientes de especial i ­
zación, aunque en algunos casos se procura habilitar para ejercer la 
docencia conjuntamente en m6s de una especialidad. 

3) En todas las experiencias se ha acentuado la necesidad de preparar 
al futuro profesor para los servicios de orientac ión. 

4) Existe I a tendencia a reconocer cursos equivalentes de carreras de 
igual o superior nivel. 

Recomendaciones: 

1.- Mantener los profesorados para e l nivel intermedio con un plan no 
inferior a los tres años. 

2,-Constituir una comisión para el Profesorado para el nivel interme­
dio con iguales objetivos y funciones que la recomendada para e l 
Profesorado para el nivel elemental.Dicha comisión evaluar6 l as 
experiencias real izadas en l os distintos profesorados para el nivel 
intermedio a efectos de unificar criterios respecto de las óreas de 
especialización. 

Formación de profesores para e l nivel medio 

No se tuvieron informes completos. De los presentados se deduce: 
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1) Los profesorados para el nivel medio son, en su mayorra, de depen­
dencia nacional. Sólo seis provincias cuentan con profesorados pa­
ra este nivel; el las son: Buenos Aires, Córdoba, Misiones, La Pam­
pa, Santiago del Estero y Rro Negro. En este último caso todo el sis 
tema educativo es de orden provincial. Igualmente las universidade"s 
y el orden privado cuenta con institutos de formación de profesores 
para el nivel medio. 

2) En cuanto a las especialidades hay un evidente predominio en huma­
nidades; en segundo tfrmino matemóticas, frsica y qurmica; en ter­
cer lugar educación frsica, artrstica e idiomas; en· nGmero muy redu­
cido ciencias biológicas y profesorados para enseñanza comercial, a 
grrcola y técnica. -

3) En lo que se refiere a planes de estudio, régimen de ingreso y régi­
men académico se notan algunas diferencias, aunque en general se 
responde a I os I ineamientos del orden nacional. 

Recomendaciones: 

1,- Reestruch.irar académica y curricularmente el sistema de profesores pa 
ra el nivel medio. -

2.- Dar una mayor flexibilidad a la estructuración de los distintos estable 
cimientos de formación de profesores ¡ a su respectiva planificación.-

3.-Constituir una comisión mixta para concretar a la brevedad un sistema 
de equivalencias para articular los profesorados con I icenciaturas y 
doctorados dependientes de I as universidades. 

4.-Revisar las normas de organización y administración que rigen en los 
institutos de profesorados para el nivel medio a efectos de adecuar­
las a los alumnos a los que deben servir y al sistema para el que de­
ben preparar. 

5.- Recurrir al planeamiento concertado para el establecimiento de ins­
titutos de formación de profesores. 
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Formación de docentes es.e_eciales 

De los informes presentados se deduce que 

l) Existen diferencias según las jurisdicciones, en todo lo referente 
a estructura de los institutos, en los planes de estudio, d·iración 
de los estudios, régimen académico, validez de tttulo, condicio 
nes de ingreso y especialidades . 

2) los institutos de formación de docentes especiales en algunos 
casos no responden a las necesidades regionales. 

Recomendaciones 

1.- Recurrir al planeamiento concertado a efectos de estructurar un sistema 
de formación de docentes para Educación especializada. 

2.- Organizar estos profesorados en· el nivel terciario teniendo en cuenta 
para su estructuración las necesidades regionales, poniendo especial 
énfasis en la formación de docentes para la educación en zonas rura -
les, 

Infraestructura ftsica y_ recursos financieros 

De los informes presentados se deduce que 

1) Se dispone de muy pocos datos concretos y cuantificables de la 
situación actual. 

2) los institutos, en su mayorra, funcionan en establecimientos de 
otro nivel. 

3) Si bien se observa que ciertos establecimientos cuentan con lo­
cales adecuados, en lo mayorta de los casos se hacen necesarios 
ampliaciones no sólo de aulas sino también de laboratorios, ga­
binetes y bibliotecas. 

4) En general existe un déficit en equipamiento sobre todo de las 
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bibliotecas que no cuen tan con bibliografra adecuada espe­
dfica y actualizada; además no hay suficiente personal ca­
pacitado técnicamente para la atención de las mismas. 

5) Se carece de datos para efectuar un análisis cuantitativo en 
cuanto a su situación actual y requerimientos futuros de las 
necesidades de infraestructura frsica de los institutos de for 
moción docente para el nivel medio. 

6) La Oficina Sectorial de Desarrollo "Educación" informa que 
en el presupuesto general para 1971 solo un 10 % de lo asig 
nado a educación está previsto para inversiones en infraes-­

tructura. 

Recomendaciones 

1.- Dotar a los establecimientos destinados a la formación de docentes 
en el más breve plazo, de edificios propios y funcionales y proveer 
los del equipamiento académico, cienttfico y bibliográfico suficie-;:; 
te para la enseñanza. -

2.- Solicitar que el apoyo financiero de la Nación se realice en presu­
puestos por programas de educación y no por presupuestos fiscales. 

3.- Lograr el apoyo presupuestario comprometido en la 111 y IV Reunión 
de Ministros de Educación y en especial en la realizada el 3 de se­
tiembre de 1971. 

Planta funcional 

De los informes formulados, se infiere : 

Oue muchos institutos no cuentan con una planta funcional suficien­
te. 
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Oue las plantas funcionales vigentes no se adecuan a las nuevas 
necesidades académicas especialmente a las emergentes de la pr6cti ­
ca de la enseñanza . 

Recomendaciones 

1) Establecer org6ni ca mente una planta funciona I adecuada a los 
distintos establecimientos de formación de docentes y proveer 
los cargos pertinentes. 

2) Considerar a los profesorados para el nivel elemental que funcio 
nan o se crearen en institutos de profesorado de enseñanza media 
como secciones del mismo establecimiento . 

Estructuración de la carrera docente. Formación de directores , 
supervisores y personal técnico para cada nivel. ·~ ·~ 

De los informes presentados se infiere : 

1.- Oue en cuatro provincias funcionan cursos sistemdticos de formación 
para directores y supervisores de los distintos niveles, 

2.- Oue otras provincias preven la capacitación del personal en eier­
cicio por medio de cursos. 

Recomendaciones 

':" Estructurar un sistema de formación de directores, supervisores y 
personal técnico como carrera de post- grado, luego de un perfodo 
mtnimo razonable de experiencia en la docencia. 

Articulación de las distintas carreras entre st 
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Def anólisis de la situación surge que en casi todas las juris­
dicciones las distintas carreras de profesorado son consideradas autó­
nomas sin perjuicio de la articulación por equivalencias que se esta­
blezcan. 

Recomendaciones 

1) Organizar las distintas carreras del profesorado respetando el ob 
jetivo espedfico para el nivel al que estuvieren destinadas. -

2) Establecer las equivalencias correspondientes según criterios es­
pectficos que permitan su articulación. 




